
 

150-UTE-169.Xàtiva2015/01                                                                                                                    Página 1 de 37  

ASUNTO: LIQUIDACIÓN ADICIONAL GRANDES PRODUCTORES. 

 XÀTIVA 2015 

 

D. JAVIER SEGURA BONO y D. RAFAEL ROLDÁN ORTEGA, con D.N.I. 

20.426.791-P y 52.756.164-Y, respectivamente, de profesión Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos, con domicilio profesional en la calle Avda. Ausiàs March nº 1-1ºA 

de Xàtiva (València); en nombre de la UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

AMARANTO ASESORES DE GESTIÓN Y SEGURA ROLDAN INGENIEROS “UTE 

TÉCNICOS COR”, a petición del Consorcio para el desarrollo de las previsiones del 

Plan Zonal de la Zona 5, Área de Gestión V5 de la Comunidad Valenciana (en 

adelante, Consorcio) , 

 

EXPONEN 

Que el Ayuntamiento de Xàtiva ha comunicado al COR certificado del Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local del día 12 de diciembre de 2016 relativa a la Tasa de 

Recogida de basura de grandes productores del ejercicio 2015. 

La misma, incluye una relación de sujetos pasivos y domicilios tributarios considerados 

grandes productores según la Ordenanza Fiscal de recogida de residuos del 

Ayuntamiento de Xàtiva, por superar una producción media diaria de 50 kg/día. 

Que dicha relación ha sido efectuada por el Departament de Neteja Viaria y se basa 

en pesajes diarios a cada una de esas actividades realizados mediante sistemas de 

pesaje embarcado en los vehículos recolectores, de los que se nos aporta igualmente 

Declaración de Conformidad del Fabricante y calibraciones del mismo. 

En base a la ordenanza fiscal aplicable durante el año 2015, publicada en Boletín 

Oficial de la Provincia nº310 de 31 de diciembre de 2014, del listado recibido se 

identifican un total de 17 grandes productores en la localidad de Xàtiva. 

Analizadas esas actividades, se ha comprobado que algunas de ellas estaban 

clasificadas en un grupo erróneo o que la superficie u otros parámetros empleados en 
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el cálculo de la tarifa no fueron exactos. De ese modo. el recibo girado no se considera 

correcto. 

En estos casos, se ha procedido, en primer lugar, a calcular el importe correcto de los 

recibos obteniendo la diferencia que habría de liquidarse de forma complementaria si 

procede. En segundo lugar, y en todos los casos, término se calcula la liquidación 

adicional de grandes productores que corresponde efectuar según la Ordenanza 

Fiscal. 

Con todo ello, se 

 

INFORMA 

1.- Actividad FOOTPATH 2001SLU (AUTOBAR SPAIN SA Hoinxa) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

La actividad está clasificada dentro del grupo G0 “Residencial y locales sin actividad”, 

clasificación errónea puesto que no es una vivienda y los pesajes de residuos 

efectuados por el Ayuntamiento demuestran la existencia de actividad. El propio 

ayuntamiento indica que se trata de una actividad de restauración, que se corresponde 
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con el grupo G2. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

FOOTPATH 2001SLU (AUTOBAR 

SPAIN SA Hoinxa)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CR SIMAT nº38

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 6291714YJ1169S0001RS

Grupo de actividad G2.- Restauración y Educación

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 26.6742 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 73.08 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable

BOP VALENCIA nº 310. 

31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CR SIMAT nº38

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 6291714YJ1169S0001RS

Grupo de actividad G2.- Restauración y Educación

Superficie 3768.00 m2

Índice Corrector (IC) 20

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 1396.79 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 26.6742 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 73.08 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.46

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 642.5234 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 2039.3134 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 3187.17 €

Cr > Pt si

Cantidad a liquidar Pt-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 642.52 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 
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Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 69,84 €, habrá de liquidarse la 

cantidad de 1.396,79 – 69,84 = 1.326,95 € en concepto de rectificación del recibo 

girado. Además, habrá de liquidarse la cantidad de 642,52€ por gran productor.  

 

2.- Actividad PARROQUIA SAN FRANCISCO DE ASIS DE GRANJA COSTERA 

(COLEGIO CLARET) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

PARROQUIA SAN FRANCISCO DE ASIS DE 

GRANJA COSTERA (COLEGIO CLARET)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CAMÍ FABRICA DE PAPER, 1

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4290001YJ1149S0001HR

Grupo de actividad G2.- Restauración y Educación

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 20.19545 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 55.33 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CAMÍ FABRICA DE PAPER, 1

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4290001YJ1149S0001HR

Grupo de actividad G2.- Restauración y Educación

Superficie 5476.00 m2

Índice Corrector (IC) 20

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 1396.80 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 20.19545 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 55.33 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.10

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 139.68 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 1536.48 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 2413.06 €

Cr > Pt si

Cantidad a liquidar Pt-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 139.68 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 1.396,80 €, habrá de liquidarse la 

cantidad de 139,68 € por gran productor. 
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3.- Actividad CONSUM COOP. VALENCIANA 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO CONSUM COOP. VALENCIANA

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL BAIXADA DEL CARME, 8 BJ

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4990411YJ1148N0001HW

Grupo de actividad
G3. Actividades de comercio con 

productos alimenticios y bebidas en 

régimen de autoservicio, hipermercados, 

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 20.56045 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 56.33 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL BAIXADA DEL CARME, 8 BJ

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4990411YJ1148N0001HW

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie 2710.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad  (Pact=PPV·IC) 2793.60 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 20.56045 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 56.33 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.12

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 335.232 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 3128.832 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 2456.67 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 0.00 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 2.793,60 €, no habrá de liquidarse 

cantidad alguna por gran productor. 
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4.- Actividad CECOSA HIPERMERCADOS SL (EROSKI) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO CONSUM COOP. VALENCIANA

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL BAIXADA DEL CARME, 8 BJ

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4990411YJ1148N0001HW

Grupo de actividad
G3. Actividades de comercio con 

productos alimenticios y bebidas en 

régimen de autoservicio, hipermercados, 

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 20.56045 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 56.33 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL

ANTIGA SENDA DE CARCER, 9 ESC 

S 04 99

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4203801YJ1240S0001QJ

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie >1000 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad  (Pact=PPV·IC) 2793.60 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 28.47 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 78.00 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.56

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 1564.416 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 4358.016 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparques) 3401.74 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 608.14 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 2.793,60 €, habrá de liquidarse la 

cantidad de 608,14€ por gran productor. 
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5.- Actividad JOAQUÍN RAFAEL CAÑADAS MONDRÍA (FRUTAS PALMIRA) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

Se comprueba que las unidades asignadas a la actividad se corresponden únicamente 

con la superficie construida. Sin embargo, la actividad se desarrolla en la parcela 

completa con una superficie de 1.460 m2. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

JOAQUÍN RAFAEL CAÑADAS 

MONDRÍA (FRUTAS PALMIRA)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CM BRAÇAL DE FERRÁN, 6. A

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE  4499032YJ1149N0001DL

Grupo de actividad
G7.- Oficinas, talleres y resto de 

actividades no comprendidas en otros 

grupos

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 28.95545 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 79.33 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CM BRAÇAL DE FERRÁN, 6. A

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE  4499032YJ1149N0001DL

Grupo de actividad
G7.- Oficinas, talleres y resto de actividades 

no comprendidas en otros grupos

Superficie 1460.00 m2

Índice Corrector (IC) 5

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 349.19 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 28.95545 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 79.33 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.58

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 202.5302 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 551.7202 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 3459.74 €

Cr > Pt si

Cantidad a liquidar Pt-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 202.53 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 209,52€, habrá de liquidarse la 

cantidad de 349,19 – 209,52 = 139,67 € en concepto de rectificación del recibo girado. 

Además, habrá de liquidarse la cantidad de 202,53 € por gran productor.  
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6.- Actividad RAFAEL HINOJOSA SA 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

Se comprueba que las unidades asignadas a la actividad no se corresponden con la 

superficie de la misma. Ésta ha de ser la suma de toda la parcela afecta a la actividad 

más la superficie construida en altura también incluida en la actividad. Se trata de 

46.207 m2 aunque no tiene repercusión económica al no cambiar de grupo. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO RAFAEL HINOJOSA SA

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CM BRAÇAL DE FERRÁN, 6. 01

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE  5893002YJ1159S0001TI 

Grupo de actividad
G7.- Oficinas, talleres y resto de 

actividades no comprendidas en otros 

grupos

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 20.2867 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 55.58 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CM BRAÇAL DE FERRÁN, 6. 01

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE  5893002YJ1159S0001TI 

Grupo de actividad
G7.- Oficinas, talleres y resto de actividades 

no comprendidas en otros grupos

Superficie 46207.00 m2

Índice Corrector (IC) 10

Tarifa inicial de la actividad  (Pact=PPV·IC) 698.40 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 20.2867 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 55.58 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.11

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 76.824 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 775.224 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 2423.96 €

Cr > Pt si

Cantidad a liquidar Pt-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 76.82 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 698,40€, Habrá de liquidarse la 

cantidad de 76,82 € por gran productor.  
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7.- Actividad GV Conselleria de Sanitat (AVS) D.P. Salut 14 Hospital Lluis 

Alcanyis (HOSPITAL LLUIS ALCANYIS) 

Salvo error de búsqueda, no consta en 2015 emisión de recibo alguno a esta entidad 

en concepto de tasa del COR. Tampoco consta la emisión del mismo al propietario del 

inmueble que, según el padrón del COR, es la Tesorería General de la Seguridad 

Social. 

 Se cuenta con informe emitido por la Gerente del Departament de Salut Xàtiva-

Ontinyent indicando que el número de camas del hospital es de 234. 

Se comprueba que las unidades asignadas a la actividad no se corresponden  

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

GV Conselleria de Sanitat (AVS) 

D.P. Salut 14 Hospital Lluis 

Alcanyis (HOSPITAL LLUIS 

ALCANYIS)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL carretera Xativa-silla, km2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 001640100YJ12B0001XT 

Grupo de actividad
G5.- Actividades sanitarias y asistenciales, 

como hospitales,clínicas, centros 

residenciales y asistenciales con comedor

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 340.9392 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 934.08 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL carretera Xativa-silla, km2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 001640100YJ12B0001XT 

Grupo de actividad
G5.- Actividades sanitarias y asistenciales, 

como hospitales,clínicas, centros 

residenciales y asistenciales con comedor

Número de camas 234 ud

Índice Corrector (IC=0.84*nºcamas) 196.56

Tarifa inicial de la actividad  (Pact=PPV·IC) 13727.75 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 340.9392 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 934.08 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 18.68

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 242706.6271 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 256434.3775 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 40737.15 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 27009.40 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que no consta la emisión de tasa en 2015, la cantidad que ha de girarse es de 

13.727,75 € en concepto de tarifa por actividad, y la cantidad adicional de 27.009,40€ 

como liquidación de gran productor. 
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8.- Actividad RESTAURANTES MCDONALD'S 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

Se comprueba que las unidades asignadas a la actividad no se corresponden con la 

superficie de la misma. Ésta ha de ser la suma de toda la parcela afecta a la actividad 

(terrazas, mcauto,…) más la superficie construida en altura también incluida en la 

actividad. En este caso las unidades han de ser 1487. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO RESTAURANTES MCDONALD'S

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CAMI ESTRET DE SORIO 10(B

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4994207YJ1149S0001LR 

Grupo de actividad G2.- Restauración y Educación

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 42.705 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 117.00 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CAMI ESTRET DE SORIO 10(B

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4994207YJ1149S0001LR 

Grupo de actividad G2.- Restauración y Educación

Superficie 1487.00 m2

Índice Corrector (IC) 20

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 1396.79 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 42.705 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 117.00 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 2.34

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 1871.6986 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 3268.4886 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 5102.61 €

Cr > Pt si

Cantidad a liquidar Pt-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 1871.70 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 698,40€, habrá de liquidarse la 

cantidad de 1396,79-698,40 = 698,39 € como liquidación complementaria y 1.871,70 € 

por gran productor.  



 

150-UTE-169.Xàtiva2015/01                                                                                                                    Página 18 de 37  

9.- Actividad MIKE & DIANAZ S.L. (MIDIA CENTER) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

Se comprueba que la tasa fue girada al propietario del inmueble (EROSMER IBERICA 

SA) como sustituto del contribuyente pero con una cantidad errónea. El grupo de 

actividad considerado fue el G0 “Residencial y locales sin actividad” mientras que las 

pesadas del ayuntamiento demuestran que la actividad fue intensa. El Ayuntamiento 

de Xàtiva nos ha facilitado copia de la solicitud, en mayo de 2014, de la licencia de 

apertura de la actividad actual cuyo titular es MIKE & DIANAZ S.L. La actividad actual 

se engloba dentro del grupo G3, con una superficie de 13.800 m2. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

MIKE & DIANAZ S.L. (MIDIA 

CENTER)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CM BRAÇAL DE FERRÁN, 6. 01

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4797902YJ1149N0001PL

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, 

etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 24.69955 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 67.67 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CM CAMI ESTRET DE SORIO 2(A)

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4797902YJ1149N0001PL

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie 17757.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 2793.6 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 24.69955 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 67.67 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.35

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 977.76 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 3771.36 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 2951.23 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 157.63 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el propietario del inmueble abonó la cantidad de 69,84€, habrá de 

liquidarse la cantidad de 2793,60-69,84 = 2723,76 € como liquidación complementaria 

y 157,63 € por gran productor.  
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10.- Actividad MERCADONA SA (CEMENTERI) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO MERCADONA SA (CEMENTERI)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL   CL BRAÇAL DE LES DONES 15

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4195308YJ1149N0001OL

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, 

etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 59.98045 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 164.33 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL   CL BRAÇAL DE LES DONES 15

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4195308YJ1149N0001OL

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie 2460.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 2793.60 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 59.98045 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 164.33 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 3.28

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 6369.408 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 9163.008 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 7166.77 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 4373.17 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Ha de liquidarse 4373,17 € por gran productor.  
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11.- Actividad MERCADONA SA (SANCHIS GUARNIER) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

MERCADONA SA (SANCHIS 

GUARNIER)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL

CL PROFESOR SANCHIS 

GUARNIER, 3 B 01

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 3984901YJ1138S0097FY

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 57.73205 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 158.17 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL

CL PROFESOR SANCHIS GUARNIER, 

3 B 01

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 3984901YJ1138S0097FY

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie 1831.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 2793.59 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 57.73205 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 158.17 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 3.16

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 6034.1544 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 8827.7444 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 6898.12 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 4104.53 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Ha de liquidarse 4104,53 € por gran productor.  
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12.- Actividad MERCADONA SA (VICENTE BOIX) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO MERCADONA SA (VICENTE BOIX)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL VICENTE BOIX 6 esc B 2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4589206YJ1148N0069DY

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, 

etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 55.23545 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 151.33 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL VICENTE BOIX 6 esc B 2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4589206YJ1148N0069DY

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie 1639.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad  (Pact=PPV·IC) 2793.59 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 55.23545 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 151.33 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 3.02

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 5643.0518 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 8436.6418 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 6599.81 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 3806.22 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Ha de liquidarse 3806,22 € por gran productor.  
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13.- Actividad JUNTA ADM MERCAT PER GROS  

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y tabla de 

cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO JUNTA ADM MERCAT PER GROS 

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL  CR N-340 A LLOSA DE RANES 28 

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE  4301002YJ1240S0001YJ 

Grupo de actividad
G7.- Oficinas, talleres y resto de 

actividades no comprendidas en otros 

grupos

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 33.0033 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 90.42 kg/día  



 

150-UTE-169.Xàtiva2015/01                                                                                                                    Página 27 de 37  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL  CR N-340 A LLOSA DE RANES 28 

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE  4301002YJ1240S0001YJ 

Grupo de actividad
G7.- Oficinas, talleres y resto de actividades 

no comprendidas en otros grupos

Superficie 6778.00 m2

Índice Corrector (IC) 7

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 488.88 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 33.0033 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 90.42 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 1.80

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 391.104 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 879.984 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016%ecoparque) 3943.40 €

Cr > Pt si

Cantidad a liquidar Pt-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 391.10 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Ha de liquidarse 391,10 € por gran productor.  
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14.- Actividad VERACRUZ PROPERTIES SA (PLAZA MAYOR) 

La tasa abonada por esta actividad en el año 2015 fue de 488,88 €, considerándose 

incluida en el grupo G7 “Oficinas, talleres y resto actividades”, con una superficie de 

4.000 m2. 

La actividad está incorrectamente clasificada en el grupo G7 “Oficinas, talleres y resto 

actividades” puesto que se trata de actividades de comercio mixto integrados en una 

gran superficie propio del grupo G3. La superficie asignada tampoco es correcta 

puesto que es > 30.000 m2. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y tabla de 

cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

VERACRUZ PROPERTIES SA 

(PLAZA MAYOR)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL ANTIGA SENDA DE CÀRCER 1

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4203801YJ1240S0001QJ

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, 

etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 153.78545 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 421.33 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL ANTIGA SENDA DE CÀRCER 1

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4203801YJ1240S0001QJ

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie >10000 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad  (Pact=PPV·IC) 2793.6 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 153.78545 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 421.33 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 8.42

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 20728.512 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 23522.112 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 18375.07 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 15581.47 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el sujeto pasivo abonó la cantidad de 488,88€, habrá de liquidarse la 

cantidad de 2793,60-488,88 = 2304,72€ como liquidación complementaria y 

15581,47€ por gran productor.  
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15.- Actividad GEROCLEOP (NOVEDAT) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO GEROCLEOP (NOVEDAT)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CR ALZIRA, 2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 5393901YJ1159S0001EI

Grupo de actividad
G5.- Actividades sanitarias y asistenciales, 

como hospitales,clínicas, centros 

residenciales y asistenciales con comedor

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 77.3508 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 211.92 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable

BOP VALENCIA nº 310. 31-

12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CR ALZIRA, 2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 5393901YJ1159S0001EI

Grupo de actividad

G5.- Actividades sanitarias y 

asistenciales, como 

hospitales,clínicas, centros 

residenciales y asistenciales con 

comedor

Número de camas 120.00 ud

Índice Corrector (IC)*0.423 50.76

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 3545.08 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 77.3508 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 211.92 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 4.23

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 11450.60323 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 14995.68163 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 9242.27 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 5697.19 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Ha de liquidarse la cantidad de 5697,19€ por gran productor.  
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16.- Actividad MIRAVICO SL (SUPERMERCADO VIDAL) 

Salvo error, no consta emisión de recibo alguno por la tasa del COR del 2015 a esta 

actividad. 

La actividad de supermercado (grupo G3) se desarrolla en el denominado local 8, con 

una superficie total (parte proporcional de aparcamiento incluida) de 4948,80 m2, 

según se indica en el Proyecto  de ejecución de urbanización de zona de uso común 

para los locales resultantes en el parque comercial “La Vila”, autorizado por el 

Ayuntamiento de Xàtiva en 2012. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y tabla de 

cálculo de la cantidad a liquidar. 

MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

MIRAVICO SL (SUPERMERCADO 

VIDAL)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL VICENTE BOIX 6 esc B 2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4589206YJ1148N0069DY

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, 

etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 43.5883 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 119.42 kg/día  
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AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL VICENTE BOIX 6 esc B 2

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4589206YJ1148N0069DY

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio mixto, 

como grandes almacenes, cooperativas de 

consumo, economatos, etc

Superficie 1639.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 2793.59 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 43.5883 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 119.42 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 2.38

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 3855.1542 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 6648.7442 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparques) 5208.15 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 2414.56 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Habrá de liquidarse la cantidad de 2793,59€ en concepto de cuota tributaria del 

COR y 2414,56€ por gran productor.  
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17.- Actividad CREACIONES SUAY SA (FAMILY CASH) 

Los datos del recibo cobrado por el COR a esta actividad durante aquel año se 

muestran en la siguiente imagen: 

 

Se comprueba que la tasa fue girada al propietario del inmueble (CREACIONES 

SUAY SA) con una errónea tipificación de la actividad como grupo G1 “Comercios al 

por menor, juego, espectáculos” en lugar del grupo G3 que incluye los supermercados. 

Además, la superficie asignada fue de 300 m2 cuando la actividad cuenta con, al 

menos, 1269 m2. 

El cálculo de la cuota tributaria viene determinado por la tarifa aplicable por el grupo 

de actividad al que pertenece incrementado por la liquidación adicional de gran 

productor. 

Se adjunta listado resumen de los pesajes certificados por el Ayuntamiento y 

tabla de cálculo de la cantidad a liquidar. 
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MUNICIPIO XÀTIVA

SUJETO PASIVO

CREACIONES SUAY SA (FAMILY 

CASH)

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL RONDA SEQUIA LA VILA 15 03

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4797917YJ1149N0001EL

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, 

supermercados y centros de comercio 

mixto, como grandes almacenes, 

cooperativas de consumo, economatos, 

etc

año 2015

Toneladas/año2015 certificadas 58.2175 t

Producción media diaria s/pesajes 

reales (Pma) 159.50 kg/día  

AÑO 2015

Ordenanza Fiscal aplicable BOP VALENCIA nº 310. 31-12-2014

Coste por tonelada del servicio RSU (CRSU2015) 101.48 €/t

Coste total ecoparque XÀTIVA 276099.04 €

MUNICIPIO XÀTIVA

Tarifa básica XÀTIVA (PPV) 69.84 €

DIRECCIÓN UNIDAD FISCAL CL RONDA SEQUIA LA VILA 15 03

DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 4797917YJ1149N0001EL

Grupo de actividad

G3. Actividades de comercio con productos 

alimenticios y bebidas en régimen de 

autoservicio, hipermercados, supermercados y 

centros de comercio mixto, como grandes 

almacenes, cooperativas de consumo, 

economatos, etc

Superficie 1269.00 m2

Índice Corrector (IC) 40

Tarifa inicial de la actividad (Pact=PPV·IC) 2793.59 €

Producción total año s/pesajes reales (T) 58.2175 t

Producción media diaria s/pesajes reales (Pma) 159.50 kg/día

Índice de Gran Productor (ICgp) 3.19

Cálculo de Liquidación adicional de gran productor (Pactgp) 6117.9621 €

Suma (Pt= Pactgp + Pact) 8911.5521 €

Coste real del servicio (Cr= T·CRSU2016+%ecoparque) 6956.12 €

Cr > Pt no

Cantidad a liquidar Cr-Pact>0

Liquidación adicional  por gran productor año de referencia 4162.53 €

CALCULO CUOTA TRIBUTARIA 

 

Dado que el propietario del inmueble abonó la cantidad de 174,60€, habrá de 

liquidarse la cantidad de 2793,60-174,60= 2619,00€ como liquidación complementaria 

y 4162,53€ por gran productor. 
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RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES  

XÀTIVA

Nº 

ORDEN SUJETO PASIVO DATOS CATASTRALES

RECIBO 

GIRADO (€)

RECIBO QUE 

DEBÍA HABERSE 

GIRADO

CANTIDAD 

COMPLEMEN

TARIA A 

LIQUIDAR

CANTIDAD A 

LIQUIDAR POR 

GRAN 

PRODUCTOR

(1) (2) (3) (4) (5)=(4)-(3) (6)

1

FOOTPATH 2001SLU (AUTOBAR 

SPAIN SA Hoinxa) 6291714YJ1169S0001RS 69.84 €            1,396.79 €         1,326.95 €      642.52 €              

2

PARROQUIA SAN FRANCISCO 

DE ASIS DE GRANJA COSTERA 

(COLEGIO CLARET)

4290001YJ1149S0001HR 1,396.80 €      139.68 €              

3 CONSUM COOP. VALENCIANA 4990411YJ1148N0001HW 2,793.60 €      -  €                     

4

CECOSA HIPERMERCADOS SL 

(EROSKI) 4203801YJ1240S0001QJ 2,793.60 €      608.14 €              

5
JOAQUÍN RAFAEL CAÑADAS 

MONDRÍA (FRUTAS PALMIRA)
 4499032YJ1149N0001DL 209.52 €          349.19 €             139.67 €          202.53 €              

6 RAFAEL HINOJOSA SA  5893002YJ1159S0001TI 698.40 €          76.82 €                

7

GV Conselleria de Sanitat (AVS) 

D.P. Salut 14 Hospital Lluis 

Alcanyis (HOSPITAL LLUIS 

ALCANYIS) 001640100YJ12B0001XT  69.84 €            13,727.75 €       13,657.91 €    27,009.40 €        

8 RESTAURANTES MCDONALD'S 4994207YJ1149S0001LR  698.40 €          1,396.79 €         698.39 €          1,871.70 €          

9

MIKE & DIANAZ S.L. (MIDIA 

CENTER) 4797902YJ1149N0001PL 69.84 €            2,793.60 €         2,723.76 €      157.63 €              

10 MERCADONA CEMENTERIO 4195308YJ1149N0001OL 2,793.60 €      4,373.17 €          

11

MERCADONA SANCHIS 

GUARNIER 3984901YJ1138S0097FY 2,793.59 €      4,104.53 €          

12 MERCADONA VICENTE BOIX 4589206YJ1148N0069DY 2,793.59 €      3,806.22 €          

13 MERCAT PER GROS  4301002YJ1240S0001YJ 488.88 €          391.10 €              

14 PLAZA MAYOR 4203801YJ1240S0001QJ 488.88 €          2,793.60 €         2,304.72 €      15,581.47 €        

15

RESIDENCIA NOVAEDAT 

(GEROCLEOP) 5393901YJ1159S0001EI 3,545.08 €      5,697.19 €          

16 VIDAL TIENDAS 4589206YJ1148N0069DY -  €                2,793.59 €         2,793.59 €      2,414.56 €          

17 FAMILY CASH 4797917YJ1149N0001EL 174.60 €          2,793.59 €         2,619.00 €      4,162.53 €          

26,263.99 €    71,239.21 €        

GRANDES PRODUCTORES 2015
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Esto es lo que tienen que informar los técnicos que suscriben el presente informe, lo 

que se comunica a los efectos oportunos. 

 

 

 

Xàtiva, 7 de septiembre de 2017 

RAFAEL ROLDÁN ORTEGA JAVIER SEGURA BONO 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
 


